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Resolución PROVISIONAL de 
Becas Colaboración en la 
Facultad de Ciencias del Deporte 

 
 
 
La comisión de baremación de las Becas Colaboración en la Facultad de Ciencias del Deporte, 
 
 

R E S U E L V E 
 
De forma provisional la puntuación de los candidatos para las diferentes becas convocadas 
 

CANDIDATO BAREMACIÓN 
Eduardo Romero Borrego 23,82 
Enrique Higueras liébana 16,08 

Adrián Sierra Rey 9,00 
Jaime López Bueno 8,60 

Miguel Ángel Pellúz Sánchez 8,49 
Cristian López Coloma 7,53 

Vicente Gabriel Lozano Ortiz 7,36 
 
 
Los candidatos pueden poner cualquier tipo de reclamación y/o subsanación de errores hasta 
el viernes día 15 de septiembre a las 14:00 horas, enviando la información al correo 
decadeporte@um.es. 
 
 
 

 
Firmado electrónicamente 

 
Fdo.: J. Arturo Abraldes Valeiras 

Secretario de la Comisión de Evaluación 
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